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SECCIÓM DOCTRIHAL 

COMPARACIONES I) 

Cont inuando la tarea de comparar las estadís
ticas comerciales de 1890 y 1891 por lo que res
pecta á esta aduana de Cartagena y tomando el 
trabajo donde quedó in te r rumpido el martes pa
sado, que fué en el artículo carne y,manteca de 
cerdo, según vemos con el bacalao, pr imer a r t í 
culo que encontramos de los que aun nos que
dan por comparar . 

Importáronse el año 1890, 2463 toneladas, no
tándose un aumento de 1064 toneladas sobre la 
importación de 1889. E n l 8 9 i se han impor t a 
do 1318, cifra que representa una baja en 1135 
toneladas sobre el año anterior y que se diferen
cia solo en 71 toneladas de la importación hecha 
en I889 

Baja tan grande no se puede impiftar á otra 
cosa más que á las entradas durante el año que 
sonsuperiores al consumo ó están reguladas por 
éste. Si lo pr imero, resulta como en 1890 un. s o 
brante considerable; si lo segundo la cifra p e r 
manece casi inalterable como en 1889 y 1891 

Además, no es solo Cartagena la que consume 
cantidades tan enormes de baca;lao. Producto e s 
te que no se puede importar en pequeñas parti
das sino por cargamentos importantes , cuando 
falta en.el interior se demanda donde lo hay: 
bien á los almacenes de Cartagena, bien á los de 
Alicante ú otros, resultando de aquí que el c o 
mercio de ese articulo sufre notables alzas y b a 
jas y alguna vez, como en 1890 son tan grandes 
las pr imeras que duplican la cifra de la i m f o r t a -
ción ord inar ia . 

(1) Vóanse los números 484 y 485. 

Como prueba de nuestro razonamiento a p u n 
tamos á continuación las cifras cor respondien
tes á la importación del bacalao en los úl t imos 
seis años. 

1886 . . . Toneladas. . • 1673 
1887 . u • 1209 
1888 . u 1002 
1889 . u • '389 
1890 . u • 2453 
1891 . u • I 3 I 8 

Haciendo caso omiso de la correspondiente 
á 1890 que como se ve es m u y superior á los de 
los años restantes, tenemos que la importación 
media es de 1318 toneladas: cifra exactamente 
igual á la que representa el comercio hecho con 
el bacalao en 1891 y que demuestra pa lpable
mente que el aumento extraordinario que tuvo 
en 1890 obedeció á causas del m o m e n t o . 

Respecto á los trigos se han importado este 
año 2629 toneladas contra 2070 importadas el 
año 1890. 

Tra tándose de un artículo principal y del cual 
se consumen cantidades enormes, la subida no 
es notable. Un pequeño decrecimiento en la c o 
secha ha podido determinarse en aumen to . 

La enorme baja que ya en 1890 se observó el 
año anterior sobre los'años precedentes, persis
te, porque snbsiste también el aumento de los 
aranceles para este ar t ículo. En 1886 se impor
taron más de nueve mil toneladas y en los s i 
guientes algunas menos . La enorme diferencia 
que resulta ha venido á darla el trigo espa
ñol. 

En cuanto á las har inas se han impor tado 
454 toneladas. En i89o se importaron 75o i ; 
por consiguiente la baja en 1891 ha sido de to
neladas 7047, cifra notabilísima que pone de 
manifiesto como va impidiendo la entrada de es
te producto la elevación de la tarifa a rance la 
ria . 

Dijimos hace un año, ocupándonos en un tra
bajo semejante al que nos ocupa hoy, que el 
consumo de har inas extranjeras d isminuir ía 
durante el año 1891 mas de lo que iiabia d i s m i 
nuido en 1890 y señalábamos como causa el ma
yor derecho aduanero que se le había puesto pa
ra entrar en los puertos españoles. La diferencia 
observada en los dos últimos años viene á darnos 
la razón; pero también viene á poner de m a n i 
fiesto cuales son los resultados del proteccionis
mo cuando este se exagera. Con la subida de los 
aranceles en Diciembre de 1890 se ha protegido, 
á la industr ia harinera de nuestro país; pero ¿á. 
costa de quién? del país mismo que paga el pan 
á un precio crecidísimo, superior en mucho al 


